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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

Segundo Vicepresidente 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
Primera Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria martes 08 de marzo de 2011. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista siete (07) Honorables Concejales, 
ocho (08) Honorables concejales, no hay Quórum decisorio. 
 
 
LA PRESIDENTA: Señora secretaria, favor hacer el segundo 
llamado a lista en 15 minutos. 
 
 
LA SECRETARIA: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias a todos los presentes secretaria por 
favor el segundo llamado a lista. 
 
  
LA SECRETARIA: Si señor presidente. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
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PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE        
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista catorce (14) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
EL PRESIDENTE: Existiendo Quórum decisorio iniciamos la 
sesión correspondiente a hoy martes 07 de marzo.  Secretaria 
por favor, sírvase leer el orden del día. 
  
 
LA SECRETARIA: Si Señor Presidente, me permito dar lectura 
al orden del día. 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Designación  de la comisión para la revisión del acta 

de la presente sesión plenaria. 
4. Reconocimiento de la Asamblea Departamental a las 

mujeres representantes del género femenino en el 
Concejo de Bucaramanga. 

5. Citación al Dr. RUBEN DARÍO VÉLEZ, Gerente Instituto de 
Salud de Bucaramanga, informe de gestión, año 2010. 

6. Lectura de comunicaciones. 
7. Proposiciones y asuntos varios. 

 
Bucaramanga, Martes 08 de marzo de 2011, Hora 9:00 a.m.  
Firma el Presidente JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS, la Primera 
Vicepresidenta CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, la Segunda 



ACTA 019 FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Vicepresidenta MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA, la Secretaria 
General NUBIA SUAREZ RANGEL.  
 
 
   2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el orden del día se somete a 
votación. 
 
 
LA SECRETARIA: votación nominal 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR EL ORDEN DEL DIA MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                      
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente, me permito informarle, ha 
sido aprobado el orden del día con quince (15) votos 
positivos. 
 
 
EL PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, procedemos  al 
inicio de la sesión del día de hoy con una felicitación muy 
especial para todas las damas concejales y las damas 
presentes en el recinto hoy en el Día Internacional de la 
Mujer.  Secretaria por favor, continuemos con el tercer 
punto del orden del día. 
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LA SECRETARIA: Si señor presidente.  Continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
3. la designación de la comisión para la revisión del acta 
de la presente sesión plenaria. 
 
 
EL PRESIDENTE: Se designa al concejal URIEL ORTIZ, para que 
proceda a la revisión y someter a aprobación el acta del día 
de hoy. 
  
 
LA SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden del 
día. 
 
 
4. Reconocimiento de la Asamblea Departamental a las mujeres 
representantes del género femenino en el Concejo de 
Bucaramanga. 
 
 
EL PRESIDENTE: La Asamblea del Departamento de Santander ha 
querido hacer un homenaje a las Concejalas del municipio de 
Bucaramanga, con un reconocimiento y una condecoración que 
traerá la única mujer Diputada del Departamento, la Dra. 
YOLANDA BLANCO ARANGO en unos minutos, por lo tanto hacemos 
un receso de cinco minutos. 
 
 
EL PRESIDENTE: Secretaria por favor verifique el Quórum. 
 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente.  Verificación de Quórum. 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE        
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
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ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle que 
han contestado a lista trece (13) honorables concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
EL PRESIDENTE: existiendo Quórum decisorio reiniciamos la 
sesión, con el cuarto punto en el orden del día, Secretaria 
por favor. 
 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente 
 
 
4. Reconocimiento de la Asamblea Departamental a las mujeres 
representantes del género femenino en el Concejo de 
Bucaramanga. 
 
 
EL PRESIDENTE: Procedemos inmediatamente al reconocimiento 
que hace la Asamblea del Departamento de Santander, para el 
cual se encuentra designada la Diputada YOLANDA BLANCO 
ARANGO, reconocimiento que se hace a las mujeres concejales 
del municipio de Bucaramanga. Adelante. 
 
 
Con los muy buenos días para todos los presentes, la 
Asamblea Departamental les quiere saludar y felicitar a las 
mujeres del Concejo de Bucaramanga, concediendo la Orden 
Manuela Beltrán, vamos a dar inicio con los Himnos de 
Colombia, de Santander y Bucaramanga. 
 
Bien, muchas gracias.  Llamamos ahora a la Diputada YOLANDA 
BLANCO ARANGO, quien propuso otorgar la Orden Manuela 
Beltrán, a las Concejalas de la ciudad de Bucaramanga. 
 
 
INTERVENCIÓN DIPUTADA YOLANDA BLANCO ARANGO: Muchas gracias, 
muy buenos días.  Gracias honorables concejales por 
permitirme venir a este recinto que es como mi casa, diez 
años aquí, pues me traen muy gratos recuerdos.  Saludo muy 
especial al Dr. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS, Presidente del 
Concejo de Bucaramanga, la Dra. CARMEN LUCÍA AGREDO, 
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Vicepresidenta del Concejo, Dra. MARTHA MONTERO OJEDA, 
Vicepresidenta del Concejo de Bucaramanga, al igual que a 
las Honorables Concejales SONIA SMITH NAVAS, CAROLINA 
RANGEL, ELIDA MANTILLA, a los Concejales de Bucaramanga 
Henry, Alfonso, Dionisio, David, Celestino, Pedro Nilson, 
Wilson, Edgar y Christian, a la Señora Secretaria del 
Concejo Municipal, a los medios de comunicación y por 
supuesto a todos y todas quienes nos acompañan en el día de 
hoy. 
 
Desde la Asamblea del Departamento quise rendir un homenaje 
a las concejalas del municipio de Bucaramanga, hoy en el día 
internacional de la mujer.  Mucho se dice de la 
participación de la mujer, de los logros que ha venido 
dándose a la mujer, especialmente a la mujer santandereana, 
saludo al Dr. Edgar Higinio Villabona.  Celebramos este día 
internacional de la mujer trabajadora porque es el momento 
de reconocer a las mujeres que de una u otra forma dejan muy 
en alto el nombre de Bucaramanga y del departamento de 
Santander y es el caso de ustedes las cinco concejalas del 
municipio de Bucaramanga, por eso desde la Asamblea del 
Departamento, cuando pasé la proposición para rendir este 
homenaje a ustedes concejalas del municipio de Bucaramanga 
en este día, no hubo quien dijera no, por el contrario por 
unanimidad fue aprobada la proposición para rendir este 
tributo de admiración y hacerles un llamado desde esta 
tribuna, para que nos acompañen desde el Concejo Municipal, 
en lo que tiene que ver con la implementación de la política 
pública aquí municipal del municipio de Bucaramanga, valga 
la redundancia, porque sé que ustedes en días pasados 
hicieron aprobación de este acuerdo municipal; en la 
Asamblea del departamento ya existe la ordenanza que 
institucionaliza la política pública departamental de mujer 
y equidad de género, unido al trabajo que se ha venido 
haciendo con las redes de mujeres, departamental, municipal 
y metropolitana en la búsqueda y la construcción primero del 
diagnóstico de brechas de género en el departamento de 
Santander, posteriormente con la elaboración del plan 
decenal de oportunidades, al cual también espero que este 
concejo municipal asuma como propio y llevemos a cabo un 
trabajo mancomunado, municipal y departamental, en la 
elaboración de las acciones a seguir de ese Plan Decenal de 
Oportunidades.  Igualmente contamos con el Concejo 
Consultivo de Mujeres, al que también invito para que 
participemos muy activamente, porque esto significa el 
seguimiento y la retroalimentación de lo que es la política 
pública departamental de Mujer y equidad de género.  Esto 
hemos hecho en la Asamblea del Departamento, sé que ustedes 
igualmente lo han hecho y han contado con la colaboración de 
hombres y mujeres de este concejo municipal el cual valoro y 



ACTA 019 FOLIO 8 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

al cual invito para que trabajemos unidos en lo que es la 
consecución de recursos, la política pública no se puede 
quedar en el papel, nosotros aprobamos en la Ordenanza, la 
sostenibilidad del proyecto con el 2% de los ingresos 
corrientes de libre destinación, que significan 1.200 
millones de pesos, para el cumplimiento del Plan Decenal de 
Oportunidades, hay que garantizar que recursos estén 
destinados al desarrollo de la política pública porque de lo 
contrario se queda en papel y no podemos lograr que se 
disminuya la brecha de ese diagnóstico que se elaboró 
inicialmente para construir la Política Pública 
Departamental de Género.   
 
Por eso en el día de hoy la condecoración que traigo para 
las mujeres concejalas del municipio de Bucaramanga, además 
de la gratitud por la participación en política, además del 
reconocimiento, porque han sido ustedes mujeres batalladoras 
en el campo de la política, que no es fácil para una mujer 
incursionar en este campo y tal vez es la brecha más 
acentuada que hay de la participación de la mujer, es 
precisamente en la política, no tanto aquí en el Concejo, 
que hay cinco mujeres, pero si en la Asamblea del 
Departamento, en donde sólo se cuenta en este momento con 
una curul, dos elegidas, pero en este momento con una sola 
curul de mujeres en la Asamblea del Departamento.  Mi 
invitación, mujeres del concejo de Bucaramanga es para que 
continúen en esta búsqueda de los derechos de la mujer en 
esa participación de la mujer en la política pública 
municipal y departamental, en esa disminución de brechas en 
cada uno de los campos y obviamente entregarles la 
Condecoración Manuela Beltrán, significa un compromiso más 
para que ustedes mujeres emprendedoras, mujeres visionarias, 
sigan, continúen con ese trabajo que han venido realizando 
las mujeres, no de ahora, sino de mucho tiempo atrás y hoy 
precisamente cuando se rinde homenaje a esas 129 mujeres que 
perdieron su vida en la fábrica de colchones en Nueva Cork, 
cuando su patrón las encerró, cuando reclamaban derechos 
laborales, encendió la fábrica y murieron esas 129 mujeres y 
en memoria de ellas es que hoy se celebra el día 
internacional de la mujer, por esas mujeres luchadoras, por 
esas mujeres trabajadoras, la condecoración además del 
reconocimiento, es un compromiso más para que continúen en 
esa búsqueda de la participación mayor de la mujer en esa 
garantía de que definitivamente se disminuya la brecha y se 
continúe con el trabajo municipal y departamental a favor de 
las mujeres bumanguesas y santandereanas.  Muchas gracias. 
 
 



ACTA 019 FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Resolución 016 de 2011, por la cual se otorga la Orden 
Manuela Beltrán.  La Honorable Asamblea Departamental de 
Santander, en uso de sus facultades legales y considerando:  
Que es deber de la Honorable Asamblea Departamental de 
Santander rendir tributo de admiración y exaltar 
públicamente las virtudes de las personas o instituciones 
que han contribuido al progreso y desarrollo del 
departamento, que mediante Ordenanza No. 16 de 2010, se creó 
la Orden Manuela Beltrán, para reconocer y exaltar la labor 
de las mujeres que han sobresalido y se destaquen por su 
servicio, trabajo o desempeño en bien de la comunidad 
santandereana.   
 
Que la Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, eminente 
profesional del Derecho, especializada en Administración 
Pública, Gerencia y Administración de Empresas con diplomado 
de Liderazgo y Gobierno Municipal, ha prestado sus servicios 
a diferentes estamentos oficiales y actualmente se desempeña 
como Concejala de Bucaramanga con lujo de detalles, fue 
seleccionada como Delegada ante la Unión Europea, como única 
representante de la mujer líder de Colombia en el programa 
URBAL de la Unión Europea en el año 2008, destacándose como 
una digna representante de nuestras comunidades.  Que la 
Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, ha dejado muy en alto el 
nombre de la mujer santandereana, gracias a su dedicación le 
ha permitido adelantar una importante gestión en beneficio 
de la población brindándole oportunidades laborales, 
asesoría jurídica, capacitación y gestión, siendo de gran 
reconocimiento por su aporte social e intelectual.  Por 
estas y otras consideraciones, la Asamblea Departamental, 
resuelve otorgar la orden Manuela Beltrán a la Dra. CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO, Concejala de Bucaramanga por su loable 
labor, dedicación y desempeño en el ejercicio de sus 
funciones profesionales en beneficio de la mujer 
santandereana.  Comuníquese y cúmplase en Bucaramanga a los 
08 días del mes de marzo de 2011.  Firman LUIS ROBERTO 
SCHMALBACH CRUZ, Presidente de la Asamblea y GUADALUPE 
CHINCHILLA PABÓN, Secretaria General.   
 
Hace entrega de la Orden Manuela Beltrán, la Diputada 
YOLANDA BLANCO, recibe la Concejala CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
 
 
Resolución 017 de 2011, por la cual se otorga la Orden 
Manuela Beltrán.  La Honorable Asamblea Departamental de 
Santander, en uso de sus facultades legales y considerando 
que la Dra ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ trabajadora social de la 
universidad industrial de Santander especializada en gestión 
humana direccion de empresas con diplomado en gestión de 
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empresas de economía solidaria ha prestado sus servicios a 
diferentes testamentos oficiales y privados actualmente se 
desempeña cono concejala de Bucaramanga siendo autora de 
importantes proyectos e acuerdo para el desarrollo local y 
beneficio de las comunidades santandereanas que la Dra. 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ con su experiencia y conocimiento 
ha generado procesos innovadores que han permitido a la 
comunidad organizarse y consolidar un mejor bienestar y 
calidad de vida de muchas familias santandereanas mediante 
el ejercicio social y comunitario que lidera que la 
honorable asamblea departamental de Santander aprobó la 
proposición presentada por la honorable diputada YOLANDA 
BLANCO ARANGO para exaltar rendir tributos admiración y 
hacer entregas en noto de estilo de la presente resolución a 
la concejala de Bucaramanga Dra. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
por estos considerando la asamblea departamental resuelve 
otorgar la orden MANUELA BELTRAN a la Dra. ELIDA MANTILLA 
concejala de Bucaramanga por su loable labor dedicación  y 
desempeño del ejercicio de sus funciones profesionales en 
beneficio de la mujer santandereana dado en Bucaramanga los 
8 días del mes de marzo del 2011 firma: LUIS ROBERTO ESMAMAL 
CRUZ Y GUADALUPE CHINCHILLA PABON secretaria general hace 
entrega del orden manuela Beltrán la diputada YOLANDA BLANCO 
a la concejala ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ. 
 
Resolución 018 del 2011 otorga la orden manuela Beltrán a la 
Dra. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA la asamblea departamental 
considerando que la Dra. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
profesional en contaduría publica especializada en gestión 
de empresas gerencia publicas y servicio de salud con 
diplomado en implementación gestión de calidad para el 
sector salud ha prestado sus servicios en diferentes 
testamentos oficiales y actualmente se desempeña como 
concejala de Bucaramanga siendo una fiel y digna 
representante de la mujer santandereana que la Dra MARTHA 
EUGENIA MONTERO OJEDA con su experiencia preparación 
intelectual y conocimiento ha logrado generar procesos 
innovadores permitiéndole alcanzar un verdadero liderazgo 
social y comunitario en sus beneficios de sus comunidades 
que la Dra. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA ha dejado muy en 
alto en nombre de la mujer santandereana gracias a su 
dedicación y entrega por el mejor bienestar de su gente ha 
logrado deleitar importante gestión social de reconocida 
trayectoria de la ciudad de Bucaramanga por estos y otros 
considerandos la honorable asamblea departamentales 
Santander otorga la orden manuela Beltrán a la Dra. MARTHA 
EUGENIA MONTERO OJEDA concejala de Bucaramanga por su labor 
y desempeño de ejercicio de sus funciones profesionales en 
beneficio de la mujer de Santander dado en Bucaramanga los 8 
días del mes de marzo del 2011, firma LUIS ROBERTO ESMASMAL 
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CRUZ Y GUADALUPE CHICHILLA PABON secretaria general hace 
entrega del orden manuela Beltrán la diputada YOLANDA BLANCO 
recibe  la concejala MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA. 
Resolución 019 del 2011 por la cual se concede la orden 
manuela Beltrán la honorable asamblea departamental de 
Santander en uso de su facultades legales y considerando que 
la Dra. CAROLINA MORENO RANGEL eminente profesional de 
derecho diplomado en sistema penal acusatorio técnica de 
investigación y juicio oral información de investigadores 
universitarios ha prestado sus servicios ha diferentes 
testamentos oficiales y actualmente se desempeña como 
concejala de Bucaramanga, que la Dra. CAROLINA MORENO RANGEL 
con su experiencia y conocimiento ha generado procesos 
innovadores que han permitido buscar en las comunidades 
alternativa de proyección ciudadana logrando consolidar 
proyectos benéficos para el desarrollo local y bienestar de 
muchas familias santandereanas  que se ven reflejado en su 
liderazgo y en su poder de gestión del ejercicio social y 
comunitario que lidera que la Dra. CAROLINA MORENO RANGEL ha 
dejado muy en alto el nombre de la mujer santandereana 
gracias a su dedicación entrega y servicios sociales 
prestados a favor de las comunidades mas necesitadas de 
nuestra región siempre han reconocido su largo labor y ven 
ella como la verdadera líder social que ha bien lo 
representa por estos y otros considerando la asamblea 
departamental resuelve otorgar la orden manuela Beltrán a la 
Dra. CAROLINA MORENO RANGEL CONCEJALA DE BUCARAMANGA por su 
labor y dedicación y desempeño en el ejercicio de sus 
funciones en beneficio de la comunidad santandereana dado en 
Bucaramanga los 8 días del mes de marzo del 2011: firma LUIS 
ROBERTO ESMASMAL CRUZ PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y GUADALUPE 
CHICHILLA PABON secretaria general hace entrega del orden 
manuela Beltrán la diputada YOLANDA BLANCO ARANGO recibe la 
concejala CAROLINA MORENO RANGEL. 
 
Resolución 021 del 2011 por la cual se conceda la orden 
manuela Beltrán la asamblea departamental de Santander 
considerando que la Dra. SONIA SMITH NAVAS VARGAS contadora 
publica de la universidad santo tomas de Aquino actualmente 
cursa estudios de derecho con especialización gerencias 
instituciones financiera en la UIS con diplomado 
contratación estatal y finanzas publicas además en salud 
ocupacional y delitos financieros de la escuela de 
criminalística de la fiscalía general de la nación ha 
prestado sus servicios a diferentes testamentos oficiales y 
privados actualmente se desempeña como concejala de 
Bucaramanga dentro de sus logros ha sido abanderada en las 
lucha por los derechos dela mujeres cabeza de familia madres 
comunitarias y población desplazada, su trabajo se concentra 
en la búsqueda de la ley social y la re indicación de la 
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mujer como líder social con proyección política que la 
honorable asamblea departamental de Santander aprobó la 
proposición presentada por la honorable diputada YOLANDA 
BLANCO ARANGO, para exaltar rendir tributos admiración y 
hacer entrega de nota de estilo de la presente resolución a 
las diferentes concejalas de Bucaramanga, en virtud de las 
anteriores consideraciones la asamblea departamental de 
Santander. 
RESUELVE: Otorgar la orden manuela Beltrán a la Dra. SONIA 
SMITH NAVAS VARGAS concejala de Bucaramanga por su loable 
trabajo dedicación y desempeño en el ejercicio de sus 
funciones profesionales en beneficio de la mujer 
santandereana comunicase y cúmplase dado en Bucaramanga los 
8 días del mes de marzo del 2011, firma LUIS ROBERTO 
ESMASMAL CRUZ PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y GUADALUPE 
CHICHILLA PABON secretaria general hace entrega la orden 
manuela Beltrán la honorable diputada YOLANDA BLANCO ARANGO, 
recibe la concejal SONIA SMITH NAVAS VARGAS. 
 
De esta manera la asamblea departamental de Santander quiso 
participar del homenaje que se rinde hoy en el día 
internacional de la mujer a las  diferentes concejalas que 
tiene el municipio de Bucaramanga, ahora hará su 
intervención las diferentes concejalas que han recibido la 
orden manuela Beltrán.  
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO: Muy buenos días 
para todos mis compañeras mis compañeros a los periodistas 
al publico que se encuentra hoy presente a la Dra. YOLANDA 
que ha sido muy deferente y especial con el concejo de la 
ciudad de Bucaramanga en primer lugar honorables concejales 
quiero agradecerle a DIOS a mi familia especialmente a mi 
madre por el apoyo que me dio por haber estado aquí en esta 
actividad política a usted Dra. YOLANDA decirle que debemos 
hacerle un reconocimiento especial a usted por este ato tan 
noble, tan autrista, porque como única mujer en la asamblea 
del departamento ha condecorado a cinco mujeres del concejo 
de la ciudad de Bucaramanga, realmente hay que hacerle un 
reconocimiento muy especial a usted por el trabajo que ha 
desempeñado ha nivel departamental y esto no es nada fácil 
si nosotros las mujeres de Bucaramanga, con solo Bucaramanga 
el trabajo es bastante dispendioso para usted Dra YOLANDA es 
mas complejo y difícil y especialmente en este departamento 
de Santander también pues quiero reconocer el trabajo de mis 
compañeras del concejo, hemos trabajado de manera unida, 
proyectos que benefician a ala misma mujer especialmente a 
la mujer cabeza de familia y ha proyectos especiales que nos 
impulso el Dr. ALFOSO PRIETO en su momento para prevenir 
unas de sus graves enfermedades como es el cáncer de mama, y 
que usted Dr. ALFONSO PRIETO, unió a las mujeres en torno ha 
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este proyecto para que en Bucaramanga se estableciera un 
programa especial en pro a todas las mujeres y especialmente 
en pro de la prevención, Dra. YOLANDA usted esta sola en el 
departamento pero en el concejo de Bucaramanga hemos 
trabajado unidas en bloque como de bancada de mujeres 
concejalas, y también quiero decirles y mandarles un mensaje 
especial a todas las mujeres trabajadoras, a las mujeres 
campesinas, a las mujeres desplazadas, a las mujeres 
abandonadas pero muy especialmente señores concejales a sus 
esposas a sus madres, a sus hijas, pero especialmente a sus 
esposas porque el trabajo en política no es nada fácil si 
para nosotras las mujeres que cumplimos múltiples labores, 
debemos atender nuestros hogares nuestros hijos, al esposo, 
a la familia, a los padres, sus esposas tienen que 
tolerarlos a ustedes en su trabajo político entenderlos y 
eso no es nada fácil decirles y llevarles un mensaje 
especial para sus esposas  y para que sigan apoyándolos y 
fortaleciéndolos en esta causa tan especial y tan noble como 
es el trabajo político, Dra. YOLANDA yo creo que usted no va 
ha estar sola en la asamblea del departamento aspiro a que 
DIOS y mis amigos me den la oportunidad de llegar a 
conseguir una curul en la asamblea muy amable señor 
presidente.  
 
 
INTERVENCION DE LA H.C MARTHA MONTERO OJEDA: Agradecer a la 
asamblea departamental de la cabeza diputada Dra. YOLANDA 
BLANCO, Dra. YOLANADA este es un homenaje que la asamblea 
hace hoy no ha cinco concejalas si no a todas las mujeres 
bumanguesas ellas en cabeza nuestra están hoy recibiendo 
este homenaje en el día internacional de la mujer, permítame 
saludar hoy en el día internacional de la mujer a mi madre 
que es la máxima exponente de mi familia, a mi hija, a mis 
nietas a mis hermanas y hace gran femenino que hay detrás de 
la familia montero, pero quiero que hoy hagamos una 
reflexión hoy es un día en el cual debemos buscar acciones 
para seguir insistiendo en que la vida de las mujeres 
merecen ser vividas con dignidad y respeto, Dra. YOLANDA 
usted es una mujer de ejemplo de liderazgo es un ejemplo a 
seguir en el día de hoy debemos reafirmar los derechos de 
las mujeres ha una vida sin violencia mire que después de 
150 años como lo decía usted Dra. en diferentes fabricas de 
NEW YORK Y CHICAGO se hicieron incinerar cientos de mujeres 
buscando mejores condiciones laborales hasta ahora hasta 
hace un mes aquí en Bucaramanga se aprueba un acuerdo de 
política publica de mujer y equidad de genero buscando como 
otras hicieron las incineradas, mejorar condiciones 
laborales por eso hoy la invitación a los amigos concejales 
a la administración es a comprometernos en que este proyecto 
no quede en letra muerta, Doctora YOLANDA, mil gracias por 
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este reconocimiento a la mujer Bumanguesa, usted es una fiel 
exponente de la raza Santandereana, muchas Gracias. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la Doctora ELIDA MANTILLA. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA: Gracias señor 
presidente quiero agradecerle a ustedes la manifestaciones 
de cariño el día de hoy, agradecer a los Honorables 
Concejales que se han acercado acá unos a darnos un abrazo 
otros a darnos un chocolate, frutas, Flórez, pero se que es 
un gesto de cariño y de respaldo que siempre los compañeros 
nos han dado en la corporación no solamente en buen trato si 
no también apoyando las iniciativas que se han presentando 
en el Concejo por parte de las mujeres, siempre ha habido un 
voto positivo de los compañeros Concejales, a todas 
iniciativas que hemos presentado acá y que benefician a , 
las mujeres, quiero felicitar a las dos mujeres que nos 
acompañan que hoy nos acompañan acá en la junta directiva 
porque allí se toman importantes decisiones para la 
corporación y obviamente a las otras compañeras la Doctora 
SONIA, la doctora CAROLINA, que hemos estado siempre muy 
atentas a los temas de las mujeres en la ciudad de 
Bucaramanga, y a usted Doctora YOLANDA BLANCO, desde que la 
conozco como funcionaria de la secretaria de desarrollo 
social, como concejal de Bucaramanga, cuando hemos mirado 
algunos proyectos del tema de mujer siempre ha estado usted 
ahí de autora o de ponente, y hoy desde la Asamblea 
Departamental quiero felicitarla a usted, por su intermedio 
agradecerle a los demás Diputados que se que respaldaron 
esta proposición y que además usted ha venido liderando 
apoyo a la red Santandereana de mujeres, a todos los grupos 
de mujeres que ahí en Santander y Bucaramanga y con toda 
seguridad hoy son protagonistas del desarrollo de la ciudad, 
quiero por este medio hoy acá también felicitar a las 
mujeres que han estado en nuestro proceso político, que 
estuvieron antes y que están ahora porque yo se que la 
mayoría son mujeres que esperan que de desde esta 
corporación y desde la Asamblea Departamental podamos 
disminuir la brecha de genero, muchas gracias a usted 
Presidente, a usted Doctora YOLANDA BLANCO, por este 
reconocimiento en el día de hoy, a los periodistas que hoy 
madrugaron a llamarnos a felicitarnos y a todas las mujeres 
que hoy están allá en casa y las que nos están viendo y  
Escuchando en este momento, gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C CAROLINA MORENO: Gracias presidente 
un saludo para usted para la mesa directiva para todas las 
honorables concejalas para la Dra. NUBIA y todas las mujeres 
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que nos acompañan en la jornada de hoy y un saludo muy 
especial para usted Dra. YOLANDA de verdad para nosotros es 
muy grato contar con su presencia nos sentimos muy 
complacidas y de verdad damos gracias por esta 
condecoración, si de verdad tenemos en cuenta que usted es 
ejemplo emprendedor usted es ejemplo de orgullo como mujer 
santandereana porque nosotras no podríamos ir de la mano con 
esas propuestas tan importantes que usted ha generado en la 
comunidad y de verdad felicitarla porque por todo esto usted 
ha llegado y por todo esto es que usted esta donde esta hoy 
quiero felicitar a todas las mujeres no solamente 
santandereana, mujer bumanguesa por ser esa mujer capaz 
luchadora esa mujer emprendedora pero yo quiero que hoy se 
un día en el cual invitemos principalmente a la no violencia 
con la mujer yo creo que es un punto muy importante la mujer 
es un ser maravilloso llena de cualidades de capacidades 
igual que los hombres porque eso no lo podemos negar de 
igual manera ellos son un complemento importante para 
nosotras las mujeres pero de verdad yo quiero quesea el 
comienzo para que la mujer no sea maltratada para que 
pensemos que ella de igual manera tienen las mismas 
oportunidades y esto lo menciona la ley en el derecho de la 
igualdad y por eso este proyecto tan importante que se 
aprobó en el concejo del derecho de la equidad de genero 
quiero hacerle mención como ya lo hicieron anteriormente con 
todas mis compañeras y de verdad un saludo muy especial para 
todas las mujeres en este día tan especial Dra. Mil y mil 
gracias para nosotros es un orgullo tenerla acá con nosotras 
como única representante de la asamblea departamental, y por 
supuesto no puedo irme sin saludar, darle un saludo muy 
especial a mi mama yo se que ella me esta viendo se 
encuentra con mi chiquito, a todas las mujeres de la 
familia, a mi abuela, mis tías, mis hermanas, y por su 
puesto también a mi suegra y demás familiares que están 
pendiente y que me han ayudado donde estoy muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C SONIA SMITH NAVAS: Gracias muy buenos 
días para los presentes acá en el recinto Dra. YOLANDA 
BLANCO de verdad que para mi es un honor recibir esta 
condecoración de la única diputada liberal, de la única 
diputada liberal recibir esta condecoración y que somos 
nosotros la representantes las voceras y tenemos una gran 
responsabilidad tanto usted como una única del partido 
liberal del concejo en la asamblea como yo en representación 
del concejo como única mujer liberal, le agradezco mucho 
esta condecoración felicitar a las unidades de apoyo en este 
día, a la secretaria general a mis compañeras concejales y 
darles las gracias a los concejales que este día han tenido 
un detalle tan especial con nosotros, de verdad que las 
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mujeres es un pilar fundamental en la sociedad y en la parte 
política si miramos ahora nosotras las mujeres estamos 
destacándonos en la parte política y estamos abriendo unos 
espacios bastantes grandes en nuestra sociedad porque hay 
mas confianza, mas liderazgo en la parte femenina, de ahí el 
proyecto que aprobamos en la equidad de genero y yo pienso 
que eso es un renacer político para nosotras las mujeres y 
es el inicio de la nueva campaña, y es el inicio de nosotros 
y la responsabilidad que nosotros tenemos como mujeres ser 
las voceras y ser las representantes  de nuestro genero, de 
verdad muchísimas gracias y quiero que sepan que en el 
concejo y en la asamblea cuentan con un personal bastante 
valuable que se ha destacado por los compromisos sociales 
con toda la comunidad muchísimas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO: Gracias presidente 
quiero presentar un saludo muy afectuosos a las mujeres del 
mundo las colombianas de Bucaramanga pero en particular 
alguien que se acordó de las mujeres del concejo de la 
ciudad, y para mi no es nada extraño quienes tuvimos la 
oportunidad de conocer ala Dra. YOLANDA BLANCO en el concejo 
de Bucaramanga no nos extraña que detalles como estos vengan 
de su iniciativa yo quiero felicitarla decirle que así como 
se gano el cariño de sus compañeros mientras fue concejal de 
la ciudad también se que tiene muchos reconocimientos del 
ámbito departamental y el privilegio de verdad de ser única 
mujer en la asamblea departamental, ha  cuando quisiéramos 
que fuéramos mas mujeres, pero es que también quería 
decirles que la mujer no protagoniza actividades y 
propósitos desde hace poco tiempo desde hace pero muchos 
años, inclusivo han sido las razones principales para que 
como manuela Beltrán, la pola, flores naitingue que fue la 
gestora del programa de enfermería en plena guerra cuando 
creo la auxiliar de enfermería, y la enfermería profesional, 
muchas mujeres han desfilado por el escenario de la vida y 
han demostrado cuantas cosas buenas se pueden hacer, yo 
igual que todos mis compañeros me uno a la celebración del 
día internacional de la mujer, y por supuesto también quiero 
hacer llegar un saludo muy especial a mi familia a mi madre, 
a mis hermanas, a mi hija y a todas las mujeres que desde 
aquí les envié el mensaje pero quiero hacerlo en el nombre 
de DIOS, muchísima gracias Dra. YOLANDA y a las mujeres del 
concejo que siempre lo han hecho muy bien, que las queremos 
mucho y que las queremos seguirlas viendo en estas líder 
política en Bucaramanga y en Colombia, pero deje para el 
final a alguien que es la razón y la responsabilidad de mi 
labor no solo en la academia si no en la política a mi 
esposa, muchísimas gracia a Claudia maría, que ella también 
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es parte del trabajo que vengo desarrollando, gracias 
presidente.   
 
 
EL PRESIDENTE: la presidencia de la corporación se une ha 
este homenaje de exaltación y felicitación a las cinco 
mujeres concejales del municipio de Bucaramanga y agradece a 
la asamblea del departamento de Santander representado en 
este acto por la diputada YOLANDA BLANCO ARANGO, la 
deferencia que han tenido para las concejales al otorgarle 
esta condecoración, nadie mas que ustedes mujeres saben la 
lucha tan grande que han tenido que dar en la historia de la 
humanidad para poder llegar a los espacios que hoy poco a 
poco han ido conquistando falta mucho todavía apero que se 
han logrado es gran paso con esto terminamos el acto de 
condecoración por parte de la asamblea departamental y 
continuamos con el orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente continuamos con el orden 
del día. 
 
5. Citación al Dr. RUBEN DARIO VELEZ GERENTE INSTITUTO DE 
SALUD DE BUCARAMANGA. 
 
 
EL PRESIDENTE: Si señor presidente verificación del foro. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE        
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RODRIGUEZ GONZALEZ 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
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LA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista trece (13) honorables concejales hay foro 
de accesorio. 
 
 
 
EL PRESIDENTE: continuemos con el orden del día señora 
secretaria. 
 
LA SECRETARIA: si señor presidente continuamos con el orden 
del día citación del Dr.  RODRIGUEZ VELEZ GERENTE DE 
INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA, informe de gestión del 
año 2010. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle hay 
una comunicación enviada por el ISABU, instituto de salud de 
Bucaramanga me permito dar lectura. 
 
Bucaramanga, 8 de marzo del 2011. 
 
Honorable concejal: 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  
Presidente concejo de Bucaramanga. 
Ciudad 
 
 
Con un cordial saludo me permito manifestarle que por motivo 
ajenos a mi voluntad no es posible de manera presencial, 
presentar hoy el informe de gestión correspondiente de la 
vigencia del 2010 de la ESE ISABU, por lo anterior solicito 
con todo respeto se sirva aplazar la presentación de dicho 
informe en el transcurso de la semana hoy en su defecto para 
la fecha que considere teniendo en cuenta que los días 15,16 
de marzo estaré fuera de la ciudad. 
 
Agradezco su colaboración  
 
Firma: 
 
RUBEN DARIO VELEZ TRUJILLO   
Gerente encargado de la ESE ISABU. 
 
LA SECRETARIA: Ha sido leída la comunicación señor 
presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Secretaria cuantos días de anticipación 
recibió la nota del gerente del ISABU. 
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LA SECRETARIA: señor presidente la primera comunicación fue 
enviada el 10 de febrero del 2011, y la segunda comunicación 
a la citación fue enviada el 4 de marzo del 2011. 
 
EL PRESIDENTE: yo quiero secretaria antes de proceder a dar 
la palabra que a cada uno de los funcionarios que han sido 
citado a la corporación se les recuerde que el articulo del 
reglamento que contiene la obligatoriedad de asistir a las  
obligaciones que se hacen en la corporación enviarle una 
nota al secretario del ISABU y recordarle también que el 
articulo de la moción de censura que puede haber en la 
corporación cuando algún funcionario desacata las ordenes 
dela corporación o las citaciones, algunos de los 
secretarios y delos funcionarios citados han querido sacarle 
el cuerpo a la visita de la corporación tratando de argüir 
cualquier compromiso o como en este caso asuntos ajenos a su 
voluntad por lo tanto secretaria le renuevo que estas notas 
deben llevar la firma del presidente de la corporación. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA: Gracias señor 
presidente y muy buenos días para todos y cada uno de los 
miembros de la corporación y por supuesto, a mis compañeras 
concejalas y a todas las mujeres en general, aquí en la 
ciudad de Bucaramanga de departamento de Santander y del 
país en pleno, sin las mujeres no hubiera la razón de la 
existencia de todos y cada uno de nosotros los seres humanos 
e igualmente desearles un abrazo cordial a todas y cada una 
de ellas, y presidente quiero unirme a sus palabras en que 
sentido. 

1. Recordar igualmente que la ley habla que los 10 
primeros días tiene que entregarse informe de gestión 
de cada unas dela s entidades, hoy estamos ha 8 faltan 
2 días señor presidente, yo el 11 muy temprano estaré 
en la secretaria del concejo pidiendo todos los 
informes de todas y cada una de las entidades de la 
administración municipal, porque es su obligación con 
la corporación hacerlo. 

2.  Señor presidente yo quiero que los concejales se 
remitan al informe que nos pasa el señor gerente 
encargado del ISABU, donde le faltan cosas importantes 
concejales como cuales los $19.600.000.000 millones de 
pesos que se aprobaron por parte de esta corporación 
que paso con estos recursos, que paso con los recursos 
con los cuales se Iban a construir nuevos centros de 
salud señor presidente, por ningún lado de este informe 
de gestión se nos habla esto, señor presidente hoy 
quería aprovechar yo tuve la oportunidad de 
comentárselo al concejal URIEL ORTIZ y  se lo voy a 
preguntar al señor gerente del ISABU  si desde su 
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entidad presuntamente se esta respaldando a un 
candidato al concejo de Bucaramanga donde ese esta 
obligando miembros de las cooperativas, señor 
presidente ha ir a una reunión en el barrio mutis ha 
apoyar a un nuevo candidato  por parte del ISABU, pues 
yo quiero saber si el señor gerente del ISABU, 
presuntamente esta siendo política desde el ISABU, el 
día del debate hare conocer el nombre de esa persona,  

Le dije al concejal URIEL ORTIZ, que inclusive tengo 
grabaciones de videos hechos por un celular de unas de esas 
personas que estaban en esa reunión y si toca darlas a 
conocer al organismo de control respectivo vamos hacerlo 
señor presidente, pero no vamos a permitirles que utilicen 
las entidades publicas para hacer política desde ahí, y 
mucho menos por supuesto no permitir esta situación le 
agradezco señor presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal tiene la palabra el concejal 
URIEL ORTIZ. 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ: Gracias señor presidente, 
buenos días para todos y todas, sobre todo a las mujeres en 
este día tan especial hoy todos los hombre debemos admirar y 
alabar la creación hermosa y espectacular del mundo, 
presidente es sobre el comentario del Dr. CELESTINO para que 
no quede en el ambiente que el candidato no es URIEL ORTIZ, 
si no que el me comento y el me dice, pero a veces se mal 
interpreta entonces que no quede que fue URIEL ORTIZ, 
gracias presidente. 
 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal continuamos con el orden del 
día señora secretaria. 
 
 
 
LA SECRETARIA: si señor presidente continuamos con el 6 
punto, lectura de comunicaciones, no hay comunicaciones. 
 
 
6. Proposiciones y asuntos varios, no hay proposiciones   
sobre la mesa, orden del día se agotado señor presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Agotado el orden del día se convoca para 
mañana a las 9:00 AM, la sesión del concejo.  
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